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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

SESIÓN TELEMÁTICA 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35  y 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

así como en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la 

Junta de Gobierno para el día 13 de abril de 2021, a las  09:30 horas, mediante sesión telemática*, con 

el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación de la Sesión Telemática. 

2º.- Aprobación del Acta correspondiente a la sesión ordinaria telemática, del día 05 de abril de 

2021. 

3º.- Información de los Diputados/as a la Junta de Gobierno sobre los estados de sus respectivas 

Delegaciones. 

DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

4º.- Aprobación de la Convocatoria de Ayudas a Proyectos de Cooperación Internacional y 

Educación para el Desarrollo de la Diputación de Granada para el año 2021. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/003913).    

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

5º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1093, por la que se aprueba y firma el 

Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. Padre Manjón, para la 

realización de prácticas de las alumnas (PAAA) y (SSE). (Expte. MOAD 2021/PES_01/007178).    

6º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1094, por la que se aprueba y firma el 

Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. Francisco Ayala, para 

la realización de prácticas del  alumno (SMG). (Expte. MOAD 2021/PES_01/006748).    

 

7º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1095, por la que se aprueba y firma el 

Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el I.E.S. La Sagra, para la 

realización de prácticas de la alumna (MCF). (Expte. MOAD 2021/PES_01/005949).    

8º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1096, por la que se aprueba y firma el 

Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.D.P. Santiago Ramón y 

Cajal, para la realización de prácticas de la alumna (ALP). (Expte. MOAD 2021/PES_01/005854).    
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9º.- Dar cuenta de la Resolución de Presidencia nº 1097, por la que se aprueba y firma el 

Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación de Granada y el C.P.I.F.P. Aynadamar, para la 

realización de prácticas de la alumna (APP). (Expte. MOAD 2021/PES_01/005366).    

 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO SOSTENIBLE   

 10º.- Actualizar la composición del Comité de Autoevaluación del riesgo de fraude, para el 

ejercicio de todas las acciones que en relación a las medidas antifraude sean necesarias como Entidad 

EDUSI ÁREA URBANA METROPOLITANO SUROESTE DE GRANADA. (Expte. MOAD 2021/PES_01/008182). 

 11º.- Actualizar la composición del Comité de Autoevaluación del riesgo de fraude, para el 

ejercicio de todas las acciones que en relación a las medidas antifraude sean necesarias como Entidad 

EDUSI AGLOMERACIÓN URBANA DE GRANADA. (Expte. MOAD 2021/PES_01/008184). 

         12º.- Asuntos de urgencia. 

         13º.- Ruegos y preguntas. 

         14º.- Protocolo. 

  

 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 

P.O. LA SECRETARIA GENERAL 

  

*Los Sres. Diputados/as deberán conectarse 15 minutos antes de la hora de la celebración de la sesión 

al link indicado, a efectos de cumplir con lo previsto en el artº 46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril 

RBRL, en orden a acreditar la identidad de los miembros participantes así como de garantizar la 

seguridad tecnológica de la sesión. 

 

https://call.lifesizecloud.com/6876373 
 
 

Extensión de la llamada (si la pidiera): 6876373 

 

El Código de Acceso a la reunión es el   1991# 
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